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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jorge Ramiro Valarezo
Díaz, contra “Paquetalia, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.105 de 2008, se ha
acordado citar a “Paquetalia, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 12 de noviembre de 2009,
a las diez treinta y cinco horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 16, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Paqueta-
lia, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.359/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña María Luisa Menéndez Da-
pena, contra “Taller de Arreglos y Compos-
turas Mágnum, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.684 de 2008, se ha acordado citar a
“Taller de Arreglos y Composturas Mágnum,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 19 de junio de
2009, a las once y siete horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 16, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es úni-
ca convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Taller de
Arreglos y Composturas Mágnum, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.291/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Victoria Calvo Montaña,
contra “Cerramiento y Protección, Sociedad
Anónima”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.566 de 2008, se ha
acordado citar a “Cerramiento y Protección,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 29 de mayo
de 2009, a las diez y cuarenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 16, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cerra-
miento y Protección, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.354/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “LG Electronics España, So-
ciedad Anónima”, contra doña Paloma Vi-
cente Rodríguez, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 196 de
2008, se ha acordado citar a doña Paloma
Vicente Rodríguez, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 14 de mayo de
2009, a las diez y veinte horas de su maña-

na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 16, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Palo-
ma Vicente Rodríguez, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.282/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “FCC Construcción, Sociedad
Anónima”, y “Ferrovial, Sociedad Anóni-
ma”, contra don Felipe González Pineda,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Metropista, Sociedad Limitada”, y “Exca-
vaciones Reditel, Sociedad Limitada”, en
reclamación por Seguridad Social, registra-
do con el número 616 de 2008, se ha acorda-
do citar a don Felipe González Pineda, “Ex-
cavaciones Reditel, Sociedad Limitada”, y a
don Rogelio Baudot Gallego, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 8
de mayo de 2009, a las diez treinta y cinco
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 16, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Felipe
González Pineda, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Metropista, Sociedad Li-
mitada”, y “Excavaciones Reditel, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.358/09)


